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Siendo las 10.30h del día 22 de octubre de 2019, bajo la presidencia de Dª Leonor Martín 

Cáceres y con los asistentes abajo reseñados, tiene lugar la sesión extraordinaria del Consejo de 

Dirección de Granja:  

Miguel Escribano Sánchez, Leonor Martín Cáceres, Margarita Martínez Trancón, Pedro Luis 

Rodríguez Medina, Miguel Ángel Tello Román.  

Excusa su asistencia María de la Cruz Gil Anaya, el profesor José Ángel Padilla Peña, se 

encuentra de baja laboral.  

1.- Análisis y toma de decisión, si procede, sobre el resultado de las encuestas de satisfacción 

de los usuarios del Servicio de Granja.  

La Sra. Directora muestra los resultados de la encuesta de satisfacción de usuarios del Servicio 

de Granja remitidos desde la Comisión de Calidad del Centro, que figuran como anexo a este acta.  

Tras la exposición, se establece un breve debate entre los asistentes, coincidiendo básicamente 

en las opiniones generadas:  

.- En primer lugar se estima que el número de encuestas realizadas ha sido sólo 33, cifra poco 

representativa del número de usuarios globales, especialmente alumnos. Por otra parte, no se 

discrimina el colectivo al que pertenecen, alumnos, pas o pdi, lo que facilitaría el análisis de 

resultados.  

.- Las preguntas A y B, no se estiman pertinentes para ser contestadas por el colectivo de alumnos, al 

ser un aspecto condicionado por la legislación laboral, tipo de contrato y disponibilidad 

económica del Centro.   

.- Las preguntas C y F, por su parte, son muy similares resultando redundantes, en futuras encuestas 

deberían reunificarse en una sóla.  

.- La puntuación obtenida en todas las preguntas es baja, la media se encuentra alrededor de 3 en la 

escala 1-5 presentada.   

 .- Respecto al apartado “Observaciones”, el comentario más generalizado es el de unas instalaciones 

infrautilizadas y junto con el equipamiento, deficientes. En este aspecto la impresión general 

de los asistentes, es que es cierto en buena medida, pero que la disponibilidad presupuestaria 

limita las posibilidades reales de mejora, aunque la Dirección y el Centro son conscientes de 

la situación y tratan de mejorarla.  

.- En función de todo ello, el Consejo de Granja  entiende que el Servicio  presenta unas debilidades 

que probablemente se solventen con la impartición de un mayor número de prácticas, junto 

con una mayor inversión en el mantenimiento y adecuación de las instalaciones.  

2.- Ruegos y preguntas.  

No se plantean.  

Siendo las 11.45h, se levanta la sesión, de todo lo cual doy fe como secretario.  

En Cáceres a 22 de octubre de 2019  

  

Pedro Luis Rodríguez Medina  

Secretario del Consejo de dirección de la Granja de la 

Facultad de Veterinaria  


